RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003729, Ent. N° 2430/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con  la reiteración del gasto derivado de la Compra Directa por Excepción Nº 497/13 para el arrendamiento de máquinas electrónicas tragamonedas (slots) con destino al Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que la Intendente por Resolución de fecha Nº 2505/13 de 11 de junio de 2013  resuelve adjudicar de conformidad con lo establecido en el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF, la compra directa por excepción a las empresas ICM SA y FAMOSTAR SA el arrendamiento de 150 slots por el equivalente al 26% más IVA de la utilidad bruta por mes de cada equipo y además a la firma ICM SA por el arrendamiento del sistema TITO EX PAY de IGT también por el plazo de un año, y por el equivalente al 4% más IVA de los equipos que utilizan dicho sistema;
2) que el monto total de la contratación se estimaba en $ 52.304.000 impuestos incluidos; de los cuales $ 38:642.000 correspondían a la firma  ICM SA, y $ 13:662.000 a la firma FAMOSTAR SA, y para el caso de que la producción de los slots arrendados superara el monto estimado en la adjudicación, se procedería a complementar el mismo;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 03/07/13, acordó observar el gasto, considerando que no se configuraba la causal de excepción invocada y que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4) que por Resolución Nº 3477/13 de fecha 05/08/13, la Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando que la imprevisibilidad está justificada debido al cambio del mercado teniendo en cuenta además que el procedimiento licitatorio se está llevando a cabo y que se adoptaron las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 3 de julio de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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